RD 1318/2008, DE 24-7, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE ORDENACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SEGUROS PRIVADOS, APROBADO POR EL RD 2486/98, DE 20-11. (BOE 11-09)
El presente RD tiene por objeto la adecuación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el RD 2486/98, de 20-11, al nuevo marco contable aplicable a las entidades aseguradoras en virtud del RD 1317/2008, de 24-7, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, y a la Ley 16/2007, de 4-7, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea. Asimismo, se incorporan al texto reglamentario ciertos ajustes técnicos necesarios para su adecuación a la problemática de nuevos productos de seguros. 

La presente norma cuenta con:

· un artículo único, que modifica los preceptos del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados
· dos disposiciones finales, que reconocen el carácter básico de la norma y su entrada en vigor. 

En concreto, el artículo único:

En primer lugar, amplía el contenido del artículo 37 habilitando al Ministerio de Economía y Hacienda para el desarrollo del régimen de la provisión de seguros de vida, en el caso de los seguros referenciados distintos de aquéllos en los que el tomador asume íntegramente el riesgo de inversión. 

En segundo lugar, modifica el artículo 59 relativo al patrimonio propio no comprometido con la finalidad de adaptar este artículo a la nueva regulación contable, tanto en lo que se refiere a la nueva terminología utilizada en el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, como en lo relativo al nuevo tratamiento contable de determinadas partidas. 

En tercer lugar, adapta la redacción del artículo 82 que recoge las causas de disolución de entidades aseguradoras, al contenido establecido en el artículo 36.1.c) del Código de Comercio, en la redacción dada por la Ley 16/2007, de 4-7. 

Finalmente, añade una disposición adicional 10ª al texto reglamentario con el objeto de adaptar su terminología a la del Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras. 

La disposición final 1ª precisa el carácter básico de esta norma 
La disposición final 2ª concreta su entrada en vigor. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24-7-2008

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el RD 2486/98, de 20-11. 

Uno. Nueva redacción del artículo 37

Dos. Nueva redacción del artículo 59

Tres. Nueva redacción del artículo 82

Cuatro. Se incluye una disposición adicional 10ª:

“Adaptación a la terminología del Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras”.

Disposición final 1ª. Carácter básico. Conforme a lo establecido en la disposición final 1ª del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el RD Legislativo 6/2004, de 29-10, las disposiciones contenidas en este RD tienen la consideración de bases de la ordenación de los seguros dictadas al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución. 

Disposición final 2ª. Entrada en vigor. El presente RD entrará en vigor el 31-12-2008
